
Centro de transformación, tipo intemperie, de 25 KVA a 
10.000-20.000 ±2,5 -5 por 100/398-230 V. Red de baja tensión de 
los lugares de Bargo y Fontefría, de la parroquia de Toxosou- 
tos, Ayuntamiento de Lousame.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1066, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente 
expuesto, se procederá por él peticionario de la autorización a 
cumplimentar lo que para concesión de prórroga se ordena en el 
capítulo IV del Decreto 1775 de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 22 de junio de 1983.—El Jefe del Servicio Terri
torial. —4.483-2.

20331 RESOLUCION de 22 de junio de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de La Coruña, por la que 
se hace pública la autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita. Expediente 50.273.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Electra del Jallas, S. A.», con domicilio en plaza de la Constitu
ción, 17, Cee, en el que solicita autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública para Centro de 
transformación, intemperie, de 160 KVA, en Brandamil, Ayun
tamiento de Zas (La Coruña) y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de 
octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la. 
Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar línea a media tensión aérea a 20 KV, con origen 
en antiguo Centro de transformación «Brandomil», expediente 
11.022, que se sustituye y término en estación transformadora 
a construir en el lugar referido. Estación transformadora, tipo 
intemperie de 160 KVA, con relación de transformación 20± 
2,5±5 por 100/0,398-0 230-0,127 KV, alimentada por la línea 
anterior.

Interconexión con la red de baja tensión existente.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto se procederá por el peticionario de la autoriza
ción a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 22 de junio de 1983.—El Jefe del Servicio Territo
rial, P. D. (ilegible).—4.420-2.

20332 RESOLUCION de 22 de junio de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de La Coruña, por la que 
se hace pública la autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita. Expediente 50.291.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Electra del Jallas, S. A.», con domicilio en plaza de la Constitu
ción, 17, Cée, en el que solicita autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública para línea a media 
tensión, Centro de transformación de 25 KVA y red de baja 
tensión en Freán (1.ª fase), Ayuntamiento de Camota (La Co
ruña) y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar línea a media tensión aérea a 20 KV, con origen 
en la denominada «Pontella-Alivia», apoyo número 163 y término 
en estación transformadora a construir en el lugar de Freán. 
Estación transformadora, tipo intemperie de 25 KVA, con rela

ción de transformación 20 ± 2,5 ± 5 por 100/0,398-0,230 KV ali
mentada por la línea anterior. Red de baja tensión.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 22 de junio de 1983.—El Jefe del Servicio Terri
torial, P. D. (ilegible).—4.422-2.

20333 RESOLUCION de 22 de junio de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de La Coruña, por la que 
se hace pública la autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita. Erpediente núme
ro 50.250.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», con domicilio en General Par- 
diñas, 12-14, Santiago, en el que solicita autorización adminis
trativa y declaración en concreto de utilidad pública para lí
nea media tensión, centro de transformación y red baja ten
sión Filgueira, Vilasuso y Xesteira, parroquia de Villantime, 
Ayuntamiento de Arzúa (La Coruña), y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 
20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939.

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar línea media tensión aérea a 15/20 KV con origen 
en la denominada Portodemouros-Rañado (expediente 29.993), 
apoyo número 52 y término en estación transformadora a cons
truir en el lugar de Filgueira.

Estación transformadora, tipo intemperie, de SO KVA con re
lación de transformación 15/20 ± 2,5 ± 5 por 100/0,398-0,230 KV, 
alimentado por la línea anterior.

Redes de baja tensión.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento 
de aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de oc
tubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo an
teriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la au
torización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775 de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 22 de junio de 1983.—El Jefe del Servicio Terri
torial.—P. D. (ilegible).—4.421-2.

20334 RESOLUCION de 23 de junio de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de La Coruña, referente a 
la autorización administrativa y declaración en con
creto de utilidad pública (expediente 50.292).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
■Electra del Jallas, S. A.», con domicilio en plaza de la Cons
titución, 17, Cée, en el que solicita autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública para línea media 
tensión, centro de transformación de 25 KVA, en Suevos I y 
red de baja tensión, Ayuntamiento de Mazaricos (La Coruña), 
y cumplidos los trámites reglamenarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decre
to 2019/1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley 
de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar línea media tensión aérea a 20 KV., con origen 
en la denominada «Lucín-Pino del Val» y término en la esta
ción transformadora a construir en el lugar de Suevos I.



Estación tranformadora tipo intemperie, de 25 KVA, con 
relación de tranformación 20 ± 2,5 ± 5 por 100/0,398-0,230- 
0,127 KV, alimentada por la linea anterior.

Interconexión con red de baja tensión existente.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2810/1968, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionarlo de la misma, con aprobación de su proyec
to de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente 
expuesto, se procederá por el peticionario de la autorización a 
cumplimentar lo que para concesión de prórroga se ordena en 
el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 23 de junio de 1983.—El Jefe del Servicio Terri
torial.—4.478-2.

ANDALUCIA

20335 ORDEN de la Consejería de Educación de 28 de 
junio de 1983 por la que se convoca concurso de mé
ritos entre Profesores agregados de Bachillerato 
para acceso al de Catedráticos del mismo nivel.

Ilmo. Sr.: Convocadas pruebas selectivas para ingreso en el 
Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachillerato por Orden 
de la Consejería de Educación de 18 de marzo de 1983 («Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía» del 25) y de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado c) del artículo 2.º del Real Decreto 
161/1977, de 21 de enero («Boletín Oficial del Estado» de 14 de 
febrero) y lo establecido en el apartado 3.° del artículo 2.° del 
Real Decreto-ley 11/1982, de 25 de junio («Boletín Oficial del Es
tado» del 26), procede proveer las vacantes correspondientes a 
dicho Cuerpo y situadas en Andalucía mediante concurso de 
méritos entre Profesores agregados de Bachillerato.

En su virtud la Consejería de Educación ha dispuesto con
vocar la provisión de 148 plazas del Cuerpo de Catedráticos Nu
merarios de Bachillerato mediante concurso de méritos entre 
Profesores agregados de Bachillerato. La distribución por asig
natura será:

Asignaturas Plazas

Filosofía .........................
Griego ............................
Latín...............................
Lengua y Literatura es

pañolas ........................
Geografía e Historia ............

11 
15 
15

11
9

Asignaturas Plazas

Matemáticas ...................
Física y Química............
Ciencias Naturales ........
Dibujo ..............................
Francés ............................
Inglés ........................

11
11
18
26
9

15

Bases de la convocatoria

1. Determinación y publicación de vacantes.
Para determinar las cátedras concretas que, una vez resuelto el 

concurso de traslados, hayan de corresponder al concurso de mé
ritos, se realizará el oportuno sorteo con arreglo a los siguientes 
criterios:

a) Se confeccionaré una relación por cada asignatura en la 
que figuren las plazas que hayan resultado vacantes en el con
curso de traslados del Cuerpo de Catedráticos Numerarios de 
Bachillerato.

b) Se extraerá al azar un número que habrá de correspon
der a una vacante de la relación a qué se refiere el apartado 
anterior.

c) La vacante determinada, según el apartado b), correspon
derá al concurso-oposición libre; la siguiente, al concurso de mé
ritos; la siguiente de nuevo al concurso-oposición libre, y asi 
sucesivamente hasta finalizar la adjudicación de vacantes.

La relación de cátedras concretas que hayan correspondido a 
las plazas convocadas en cada turno se publicarán en el «Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía» y en el «Boletín Oficial del 
Estado».

2. Fases.
El concurso de méritos constaré únicamente de la fase de 

concurso.
3. Aspirantes.
Podrán participar en el presente concurso de méritos todos los 

Profesores pertenecientes al Cuerpo de Profesores Agregados de 
Bachillerato que no hayan obtenido plaza en anterior concurso 
de méritos para acceso al Cuerpo de Catedráticos Numerarios 
de Bachillerato.

Los participantes sólo podrán concursar a la asignatura de la 
que son Profesores agregados.

4. Solicitudes y pago de derechos.
4.1 Forma.
Los que deseen tomar parte en el presente concurso de méritos 

deberán presentar instancia, por duplicado, conforme al modelo 
que se hallará a su disposición en las Delegaciones Provinciales 
de Educación de Andalucía, en las Direcciones Provinciales del 
Ministerio de Educación y Ciencia y en los Departamentos de En
señanza de las demás Comunidades Autónomas.

4.2 Organo a quien se dirigen.
Las instancias, reintegradas con póliza de veinticinco pesetas, 

se dirigirán a la Dirección General de Personal de la Consejería 
de Educación (avenida República Argentina, 21, 3.ª planta, Se
villa), pudiendo ser presentadas en el Registro General de la 
Consejería o en cualquier Centro de los previstos en el artículo 
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, de acuerdo con las 
condiciones señaladas en dicho precepto.

4.3 Plazo de presentación.
El plazo de presentación de solicitudes será de treinta dias 

hábiles a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y en el 
«Boletín Oficial del Estado». Si no se realizara la publicación en 
el mismo día, se tendrá en cuenta el del «Boletín» que la pu
blique con fecha posterior.

4.4 Importe de los derechos.
Para poder participar en el concurso de méritos, los aspiran

tes deben justificar haber abonado en las respectivas Delegacio
nes Provinciales de la Consejería la cantidad de 2.700 pesetas 
(2.510 en concepto de derechos de examen y 190 para formación 
de expediente). En todas las instancias deberé figurar el recibo 
de haber abonado los citados derechos o fotocopia compulsada.

Las Delegaciones Provinciales de la Consejería expedirán un 
recibo por duplicado, de los cuales, uno, deberá unirse a la ins
tancia, y otro, entregarse al interesado.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o 
telegráfico, que habrá de ser dirigido a las respectivas Delega
ciones Provinciales de la Consejería, los aspirantes harán cons
tar en el taloncillo destinado a dichos Centros, con la mayor 
claridad y precisión posibles, los datos siguientes:

1. Nombre y apellidos.
2. Asignatura.
3. Concurso de méritos a cátedras.
En los casos en que el citado pago se realice p>or giro postal 

o telegráfico, deberá unirse a la instancia fotocopia compulsada 
del resguardo de haber abonado el mismo.

4.5 Defectos en las solicitudes.
Si alguna de las instancias adoleciera de algún defecto, se 

requerirá al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, para que, 
en el plazo de diez días naturales, subsane la falta, con el aper
cibimiento de que si asi no lo hiciera se archivará su instancia 
sin más trámite.

4.6 Errores en las solicitudes.
Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa

narse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.
5. Admisión de aspirantes.
5.1 Lista provisional.
Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Direc

ción General de Personal de la Consejería de Educación publicará 
la lista provisional de admitidos y excluidos por asignaturas en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

5.2 Reclamaciones contra la lista provisional.
Contra la lista provisional podrán los interesados interponer, 

en el plazo de quince días naturales, contados a partir del si
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía», y ante la Dirección General de Personal de la 
Consejería, las reclamaciones que estimen oportunas, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

5.3 Lista definitiva.
Las reclamaciones presentadas serán aceptadas o rechazadas 

en la Resolución por la que se apruebe la lista definitiva de ad
mitidos y excluidos, que igualmente se publicará en el «Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía».

5.4 Recursos contra la lista definitiva.
Contra la resolución que apruebe la lista definitiva de ad

mitidos y excluidos, los interesados podrán interponer recurso de 
reposición ante la Dirección General de Personal de la Conse
jería en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de su inserción en el «Boletín Oficial de la Junta de Anda
lucía», según lo dispuesto en el artículo 126 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

6. Designación y composición de los Tribunales.
6.1 Tribunales calificadores.
Publicada la lista provisional de admitidos, la Dirección Ge

neral de Personal del Ministerio de Educación y Ciencia procede
rá al nombramiento de los Tribunales que habrán de juzgar el 
concurso, haciéndose pública su composición en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Se nombrará por cada asignatura un Tribunal titular y un 
suplente.

6.2 Composición de los Tribunales.


